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GOB IER N O DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURíA ATiIBIENTAL Y DEL ORDE ATIIEiITO

TERRITORIAL DE LACIUDAD DE i{ÉXICO

SUBPROCURADURíAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTARA LOSANIIUALES

Expediente: PAOT-2021-it522'SPA-3551

-2072No. Fotio: PAOT'05-300/2OG

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [4éxico, á

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV

y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAoT_2021-

4522-SPA-3551 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizádo, emite

la presente Resolución considerando los siguientes: ---

ANTECEDENTES

Se recibió en está Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de e§ta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) tu¡do proven¡ente por elextroctor de un negoc¡o denoñ¡nodoTeik¡t (...)lo enc¡enden de 10:00

o.m. hosto los 23:00 horos de lunes o dom¡ngo, el ruido se perc¡be en eltrunscutso del dío (...)

lHechos que tienen lugár en calte Río Lerma, número 119, coton¡a Cuauhtémoc, Alcaldía

cuauhtémocl (...,

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁLISI5 DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federat, la Procuraduría Ambiental y del ordenámiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico es

considerada como autoridad amb
como para velar por la protección,

con facultades para instaurar mec

elcumptimiento de tales fines.

¡entaly es competente para conocer sobre los presentes hechos,
defensa y restauración del medio ambiente y deldesarrotto urba
anismos, instancias y procedimientos administrativos que

!Me<lolllñ 202, pis 4, olonia Roma Nole
Alcaldia Cuauhlémoq C.P. 06?00, Ciu.tad d€ Méxi@
'lel.5265 0780 d11201¡ y 12400
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15

Bl5 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad
de lvéxico; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
inteBrado con motivo de la presente den unc ia.

DINECHO
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Em¡siones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras provenientes del extractor del
establecimiento mercantil denominado comercialmente "Teikit", ubicado en calle Río Lerma, número
119, colonia Cuauhtémo(, Alcaldta Cuauhtemoc.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en el Distrito Federat, señata
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido
establec¡dos en las normas apticables.

En e{ mismo sentido, el artículo 151 de [a c¡tada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que
rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del D¡strito Federal
correspondientes.

En materia de emisiones sonoras resulta aplicable la norma NADF-005-AMBT-2013, que establece las
condiciones de medición y los limites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen máquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones. Dicha norma además estabtece que los límites máximos
perm¡sibles de emisiones sonoras de aquellas actÍv¡dades o giros que para su operación requieran
maquinaria y equipo que generen emisiones sonoras al ambiente serán de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considerá procedente emitir la presente resolución de

conformidad con elartículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por eldesistimiento
expreso por parte de La persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se tuvo por recibida una denuncia ciudadana por las emisiones
extractor del establecimiento mercantil denominado comerciatmen
Río Lerma, número 119, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc

sonoras provenientes d
te "Teikit". ubicado en call

YDE

Med€llln 202, piso 4, olo.ia Rma Nor€
Alcaldla Cuauhlénoc. C.P. 06700, Ciudad de Méxi@
TeI.5265 0780 ql l20ll y 12,100

!

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2022

No obstante, durante llamada tetefónica y mediante correo electrónico, la persona denunciante
manifestó su desistimiento, toda vez que e[ extractor que generaba el ruido fue reparado, por io que

los hechos dejáron de existir.
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Durante llamada telefónica y mediante correo electrónico, la personá denunciante manifestó
su desistimiento, toda vez que el extractor fue reparado, por lo que los hechos denunciados
dejaron de existir.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

o

w

- RESUELVE -------
PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracciónlV,deláLeyOrgániaadelaProcur¿duriaAmbientalydelOrdenam¡entoTerritor¡aldelaCiud¿d
de México, por el desistim iento expreso por parte de la persoña denunciante

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México, coñ fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México y 51 fracción xX de su
Reglamento

..co..9. Lk. ll.r¡ú 4., J.ñüúf.ll. P.cu.ador¿ Añbidt¡ty d€t ordsamiúto r€rit átd€¡¿coMx.p ¿ s spsior ¿orc.imiotJ

Mddlh 202, pi$ 4, olo¡ia Rma None
Aleld¡. CulhtáDoq C.P 06700, Ciud¡d d. Méxis
Tel. 5265 0?80 ¿rt I20l I y 12400
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